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PREGUNTAS RELATIVAS A LA NOTIFICACIÓN DE LEYES
Y REGLAMENTOS PRESENTADA POR EL GOBIERNO DE

RUMANIA1 DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 6
DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO

Se ha recibido de la Misión Permanente de Corea la siguiente comunicación, de fecha 6 de
noviembre de 1995.

_______________

1. Se observa que en la legislación notificada por Rumania, promulgada en 1992, antes de la entrada
en vigor de los Acuerdos de la OMC, no se reflejan muchos de los principios del Acuerdo sobre
Salvaguardias de la OMC. ¿Prevé Rumania promulgar una nueva legislación o modificar la existente
para poner de conformidad su régimen de salvaguardias con el Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC?

2. ¿Si Rumania adopta medidas de salvaguardia antes de introducir las nuevas modificaciones,
aplicará directamente las disposiciones del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC?
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